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Además, por cada lOOkUQgra.LW$ Q.e~() sil(cit?G C()nteni
do en el DDT exportado,podrá irnp()rUi.rsec~f'r~quit::i,aaan:
celarla 104 kilogramos conl6$'~OtI:"do,dich()'::~.,~"por
cada. 100 kilogramos deproductoso~~,,:t'~i~Y06wn~
tenidos en el DDT exportado, .PQdratt'~~rtllnselOf:' ldlograo,
mos con 165 gramos de dichO$ pf«i-pctu. ,,«~,,~;_

Dentro de estas cantidad~,S8:con~e.rál1>1De~;que:_·no
adeudaran derecho arancelar,io' algun(l.~!:e:l,¡l PQr:l<lQ_ del ; ClOral
y del clorooolJceno y eL4 ~ 100, del,o/áCid.o ;oS1J1cicP:Y -de:los
productos orgánicos. - , .

No eXisten subproduc:tos.<. _ ',' .,' "',"
La firma beneficiaria, _aqeditál'á. ~;~etpo~ci6n:-laa

cantidadesdeácidosilfcicoy:de,PrOd~;::Q1'gé.IUQP8teD.$ioac>
tivos contenidos en el producto e~p()rtádo','l,rwiumdÓ::re~rse
las comprobaciou6$ (l,usse ,~pe~.~1PB$etVWJ:QS
competentes ds la,Direceió!l-._,~;~::~a~._,,:,,'," ,

3.° LBS "operaciones dEt~,~;:'f';,-.,:~tac16Íl ,.que '
pretendan ,realiz~,al ,8mpa1'():,d..;'·'efltaCQntlISi:tl1l7,ajustAn4nse'
a sus términos.' serán,' $omt:itidas 'a,,1as ~onetS:'--aettériüe8
competentes del Ministerto:. "Co..e~Io."lQS,'efedO$,que a
las mismasCOl"rt'llpondan.,"·, :<::'" ':\

4.° Laexportacl6n precédl!fi; ·"8; í6'iJJ1pqr~clAA:~,.de1)ieJ;uj1)
ha-eerse constar. demane-raex:p~,e:n;:,~~:,~en~ón
necesaria para. el deSPlllOho.que,&lsnl1Ci"~,"$e,"acóge al .té
gimen dé reposición otorgad"O ,PQl" ,)a ·p~nte O@e~;

Los patses :de 'de&tiI1(l'dtl-,,~~p~;:~8:queUos
~uya monedado pago :s.~le{i:p1J.dlen<J.CJ'11l'Dite~6n
General de Exportación.,c~o:~~:"O:p():rwno;.autó~
exportaciones a los:d~ pa1Jes:..vat~'J)lLt..':obt,~ner la r~
posición con franquicia, ,',' ,"" ,',: ":"'::':':::

Las ,exportaciones rooJi:zad#s'a:p.túJ~.'",~"ó,'depó$itoB
francos naciónaIes también "'. benefi~;'.ll'ttgjlllep.de:re
posición e~ anárogMcondi~,:etue~s':~nad~:al~ttu~
Jera. ,. "'" ":':','.,>: ,.,'

5.° Las importaciones, ~berátlSer::69~~.'~:ntró,~el
plazo de un año a partir de la fe€:ha' de 1~"e:xPottacicme$-1'e8:
pectivas. . .' .', ......• ;:" .:<,'

Los países de origen· dé ·.l~ '.m8rC!1n~::a.,:'impQl1;arcon .~~
quieia arancelaria ~.todos"tu:l.ue~,'cxm"'los,:,que E.sPiñil
manteng" relac::ionelJcom.er.cial-os:I1()rl'D&~~.·;...., <.

Para obtener la dec1ara~ o,lali~Dt:j~'tie;Jmpo,rÚ\Ci6n'co:n
franquicia, los benefielaritis: ..1;le1:HttáaJ;l~~., ...•.~~~ . Jii
oportuna. -certificación, .qUe "Be'han'e~' Ut.s-'Jnerc;ancíaa
correspondientes. & lareposicttm'petlif.la:.:.,;·",,': ';.

En todo. caso. en las.. S()lli:it.~ .,~". :~¡i()~i.(tn" deberán
constar la fecna de la presente C>td-eP-/,'qll~,)~utQriza-elrigil'i1:Cn,
de reposición. yIa. deiMini$terlOde'~it;l:~:l101".1aqUé' se
otorga l::franq,uicia ara~:. "':,,';'"'. .....

Las cantidades de mercancías a inl.P0~"C()tl'ft8nquicla l.\
que den derecho las expo~es'~,,~ocil'ál:lser acu~
muladas. en todo 000 PIlI'te.'s1Jl,máI,:l!illÜtaClQtí' q~,el Cum~
plimiento del.PIazo para80~";;,':'::':"':,.;

6.° SJ otorga esta eonC$ái.ó~,por)~~odo-~,'c.irtcoallos
contado a. partir· de ·la,W:ba '. de'su,pu~1~t6n .en:'el; -Boletín
Oficial del Est4ido-, detilil'ldqQlinte~ l:m"U"C8BO floH
citar. la prórroga con un mes. defJ,Jtt.elap1~n,:a:.,sU:;caduti~~

No obstante, las export~.:que.'::b$Y:a-n.r-eCt\i8dQ·,q;Q$de
01 14 do oolu_ de 1911 basta 1.. a1udi<ll< ctéCh.. _ l$mblén
d~recho ::t. reposición; ._ si~Cl;u'::'1"tJfII:laIlJo~.teqtJ,ifdtol:l pl"e-;
VIstos en la norma. 12 2.a)·.cJij Ja.s,CO.ate:p~~. ··I:lt1;.Jif¡:()rden .1l1i';
nisterial de laPresidenciá~lGOb1etno,::dE¡,.·15d~':~.·de1963
(..Boletín Oficial del.-Estadol"del:ltl1; '¡t~~~a,ex~rtaCl~s,
el plazo de un afto paraS9Ucitar la.;j,XIlJ'C)Ttac.i6n ",'Comenzará
a contarse desdeIa fecha depüDu.eaclqtl<:le as't1¡(: Qrciibl. en el
«Boletín Oficial del Estado"" '_. . .•. :', •..... , ",,'

7.° La concesión cadUClirá::'<de un ~!>dt?·."tnlto~é.t}co sien
eltérmioo de d08aftos~,con:~os·apat:t1t:~,'suPJl'blica()i6nen
el «Boletín Ofip1al del EstEldO.no se,ha,J;ifJ~;'l"~lI~O ninguna 
exportación al. amparo dela'.ITlhlJ.Illl.:,>-·,r

8." La DilWClón Generalde.:'Ad'utmfls,.,'<:f:e:ntrO,desu com~'
petencia. adoptará las -me.t:Ud.a ·.·.que...·~ere .f)portunas res
pecto- a la correcta aplicación,del·régj.mfltt-"d-e reposición._ que
se concede. . :.. ' . o'. _.. ' -":'\'::::: .. .

9," La Direcclón General·... de,'E%port«pi.~ ·ipoot1\-, dictar' las
normas que estime adecuat,las~... el'mejor ,d~nvolvimlento
de la presente. concesión. .,... . ..,

L~ que comunico 8;. V.I~~a'-suco#Qt'~~t();-Y~fectos.
DIOS guardes V. l. mu-eb.<tsai)Os,. ;,.. ':
M~drid. 29 dEl marzo de 19'1~......P~,D.,:,,elfh).l:ls'e'cretariodeCoM

mel'Clo, N-emesl()· Fetnil.ndflz~Cues-t&·. .'

Ilmo. Sr. Director generJ:\lde·· Exportación.

ORDEN de 29 d4J mQrzo~;lm.. porlft que secon~
ce~q ..Hito. de,JktUdíUo ,p~~aP<i/'IfG; &RC."•... el
régImen tU. re~tci01JCOfJ'Jra"qÍ/ic;~",rancelaria
pera laímpotaeióllfle,CU1"1N'~Y{tC~'fl(i"Y'pol'~ltro
p,or eXpOr-tacrone.t prS,ViantilfJÜIi .rea~deembu~
tldo8 yo conservas,c4rníca«;"

. Ilmo. Sr.: CumPÜd0610s t~.Il1i~rei,Iánt~Ilti,t)s.,Jl-el expe
d~e.nt-e promovida por la ill$tancia·dl)'J.a:~irJna,""'l,ii19S,de Bpu
dIllO Casaponsa. S. R. C... I;iOUcltand-O .1r$liJ:nen de-' rép<lsitión

I)art,t"la:impQrta.clónde carne de VAcuno y porcino por expor
taclon~s.previamente realizadas,· de embutidos y conservas
cilrIU~5. ,

J;:$~Ministel'io, conformándose a lo informado y propuesto
Por laOi-recdón· <:;-ene~ de Exportación, ha resuelto:

l.? 'Conceder a- la firma ~Hijos de Baudilio Casapon
sao S~-Ri. ><:•• cpn dt;)Inicilloenplaza Nueva. 3. Castellfullit de
laRoc.a (GeronaJ, ,~1'~ghnen,de'reposici6n con franquicia aran M

celarh:l- ,para la'importac1ón.de carne, de vacuno y porcino. em
pl~das,en laf~brjcación de embutidos y conservas Cárnicas.
Pre:vj~~J1W ',export8.d~.

2;~'A efectos" c:on~bles s... establece que:

'""-"})or .cadti, cienld19gramOS de, embutidos .de calidad maxl
lila, tipossaJchlchón,:cPor!zo, o salami {70 por ]00 ma
gro de cerdo, 10 'por 100 .carne de vacuno}, previamente
exportados; po~,importa:rse,dento siete kilogramos con
si:üscientos:gra:mol;J, U07;oo.o,l'3s~) de carne da cerdo y quin
ce kilogramo~, ,con' trescientos. gramos U5,300 Kgs.J de
~~J1e ,devacuuo ~shuesada.

Sé consideran mermas el aspar 100 de la carne de por·
cino~,y, vacuno aimporte.r.

- Por cada cien k11dgra~osde embutidos, tipos salchichón,
r¡:polizo, 0, sa1arQ.1, f35'pC¡t,lOodeceJ:"do, 35 por 100 de vacu
no). prev14mel1te', ·~xpottad08.podrán importarse cincuen
ta y sei$ kil~gr81l1os con Cl1a:ttocientos gramos (55,400 ki M

lo~ramos). da carne de cerdoyclncuenta y seis kilogramos
conc:uatrocientos ,gramos: (56,409 Kgs.) de carne de vacuno
C!eshue~da.

Se consideran MermaS el 38 P9r 100. de la carne de porcino
y v~~o· a importar.

:- Por. cada cien kilo8-fanl0S de: ,embutidos, tipos salchichón,
(}borizo ,osalami (la ¡;Klr ~()()1nagro de cerdo. 45 ·por- 100
carna 4ev!U';l,ln-o). previamente. exportados. podrán iro-

.
1'.OQ'ttal;Se dieclséis .kilOgraIJ;lO.s con cien gramos H6,100 kí
],OgraDl-()Sl decarIJe de cerdo., setenta y dos kilogramos
c'on quinientosgramCls. {72,SO(¡ KgsJ de carne de vacuno
deshue~

Se· ,ponsideran D1ermas· el 38 .por . 100 de la carne de· porcino
y vacuno a. import"ar~

-Porcada .cien. kilogramos de' embutidos tipos salchichón.
(lhorizo o salanli'40 por 100 carne de vacuno). previa
mente expqrt¡;l(los•. podrán importarse sesenta y un ki·
logramOS .• con ·quinientos gamos .-61,500 KgsJ de carne
de vacuno.

~e Oonsideranmenn-as el 35 por 100 de la carne de vacuno
a itnpoxtar.

..:... 'Por cada ·d-fjnkUogra.m0s ·dt;t sobreasada (40 por 100 car
nedecerdol~ previamenteélq)ortados, podrán importarse
cincuenta y tres' kilogramos con trescientos gramos
(!j3.3OQKgsJ. de. carne de cerdo,

Se' eonsideran me~as el 25 por 100 de la carne a importar.

.;;... Porcada cien kilogramCl8 dt;ijamón cocido o serrano. pre
'tiartt-ente. e.xp;orWJos. JWdrlm·· bnportarse cien kilogramos
HOO· Kgs.}de jam6nfrescoQ:esgras6do.

-por cada chm kilogramos. de -<r'(1Orned beef. (90 por 100 de
carne de vacuno}. pI'e'mmenteexportados, podrán im~

pottarsen;oventa kilogramos (OO kilogramos) de carne de
vacuno deshuesada.

- Porcada. Cienltilogramos de Jiambres tipos mortadelas;
«'1unchmea,t.. o.gelatinM OJO por 100. carne de vacuno}.
pr~~eIrte .. exportad06, podrán importara) cincuenta ki~

l()grsmost50. Kgs.lde. f&rnede: vacuno deshuesada.
S~· oonsideranmennas Ell,20 por.lOO de la carne a importar.

.;;... Por cada.'cienkUogramos de fiambres tipo mortadelas,
..lunchmeat.. o gelatinas (2S-p"rl00 carne de vacuno),
previamente exportados, podrán importarse treinta y un
kilpgra.¡nos .con doscieIltosgramos (31,200 Kgs.) de carne
-deishuesada de vacuno;

Sec:onsideránm~:rn1asel:20 por 100 de la carne a· importar.

-:-Pe.t cada cien kilogy-&tn0S de cell0pped>pork" (clase selec
~).l'reviamente· exportados, pOdrán importarse sEffienta y
siete kilogramos '(67 Kgs,l de carne magra de cerdo.

...;.., .Pbr·cada· Cien kilogramos de cehopped-pork. ·{clase popu~
lar}, previament~ exportados, podrán importarse cuaren·
ta ycin,eokil:0gramos (45 KgsJde carne reagra de cerdo.

~Por. cada:.clen kilograJnOs de .salchichas . {SS por 100 da
Co/De, de- vacuno)., prevlant~nte exportados,. podrán im
portarse cuarenta y ttes kilogramos con setecientos gra
mos {43;.700 KgS-lde carna de vacuno deshuesada.

Se: -ó9ns4ieran mermas e120 pOr 100 de la carne a importar.

..... 1"01" cada cienltilograll1osde salohichas {25 por 100 de
Gatne.4,El vacuno} previam~nte-e.xportados.. podrán impor
:t'tu"Se treinta .y, un, kilOgramos con doscientos gramos
~1,200 KgsJ d~ carne de "BCUIlD deshuesada.

Se consideran mermas el 20 por 100 de la carne a importar.
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Cambios

Cambios oficiales del cita 10 de abril de 1972

Mercado de Divisas de Madrid

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

64,662
64,901
12.839

168.703
16.804

147,159
20,394
11,112
20,203
13,527 '
9.250
9,824

15.675
280,772
240,289

Vendedor

64,452
64.626
12,783

167,961
16,127

146,348
20,296
11.0:57
20.106
13,455

9,207
9,777

15,586
278,651
238,181

Comprador

Divisas convertibles

Articula primero.-Se declara expresa y particularmente, de
acuerdo con lo establecido en el artículo veintiuno del texto
refundido de Viviendas de ProtecciÓn Oficial de veinticuatro de
iulio de mil novecientos sesenta y tres. la utUidad pública del
proyecto de construcción de doscientas sesenta viviendas y edi
ficaciones complementarias en Comellá de Llobregat ('Barcelo~
na), cuya ejecución ha de llevarse a cabo por la Obra Sindical
del Hogar y Arquitectura por encargo del Instituto Nacional de
la Vivienda.

Articulo segundo,-Se declara de urgencia., a los efectos p~e
venidos en el articulo cincuenta y dos de la Ley de ExpropIa
ción Forzosa de dieciséia de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y cuatro y concordantes del Reglamento 'Para su apU4

clición de veintiséis de abril de mil novecientos cincuenta. y
siete, la ocupación de los terrenos afectados' por dichas cons~
trucciones cuya descripción es coInO sigue:

Parcela' núinero uno.-Porci6n de terreno de dos mil ocho
cientos setenta y cuatro metrcs ~adradosde superficie, equi~
valentes a setenta y seis mil sesenta y .ocho palmos cuadrados,
que linda: Al Norte. con una faja de terreno que estaba des-

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

DECRETO 860/1972, de 23 de marzo. por el que se
declara urgente la expropiación de los terrenosne
cesarios para la construcción de un grupo de
260 viviendas y edificaciones complementarias en
Cornellá de Llobregat (Barcelona).

• El Instituto Nacional de la- Vivivienda, de conformidad con
lo prevenido en el articulo siete del texto retundido de Vivien·
das de Protección Oficial- y en el treinta y dos del Reglamento
para su aplicación de veinticuatro de julio demllnovecientos
sesenta y ocho; ha encomendado a la. Obra Sindical del Hogar
y Arquitectura la construcción, con carácter urgente. de un
grupo de doscientas sesenta viviendas y edificaciones comple
mentarjas enCorneHá de Llobregat (Barcelonal, para cuyo em~

plazamiento es preciso la expropiación de -10$ correspondientes
terrenos.

A fin de superar las dificultades surgidas que impiden su
rápida adquisición. se estima procedente la declaración de ur~
gencia que previene el artículo cincuenta y dos de la Ley de
Expropiación Forzosa Qe dieciSéis de diciembre de mil nove~
cientos cincuenta y cuatro para la ocupación de-las' fincas afec~
tadas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Vivienda y pre~
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
diecisiete de marzo de mil novecientos setenta y dos.

DISPONGO,

1 dólar U. S. A. (¡) , '." ..•
1 dólar canadiense ."" ,. .
1 franco francés ., ..
1 libra esterlina ."."" , ..
1 franco suizo " ., ,,'.

100 francos belgas , " " .
1 marco alemán .

lOO liras italianas " ., .. , .
1 florin holandés .
1 coronll. sueca < •• ' .

1 corona danesa ,. .
1. corona noruega , .
1 marco finlandés , ', ,.

100 chelines austriacos .
100 escudos portugueses ..

(lJ Esta cotización será aplicable por el Banco de España-I. E. M. E.
a los dólares de cuent", en que se formalice el intercambio con los
siguientes paises, Bulgaria, ColombIa, Cuba, HUngría, R D, Alemana.,
RUlnftnia. Siria y Guin~a Ecuatorial.

CDRRECCIONde .erro.res de la Orden de 14 de
diciembre de 1971 pott'la que se crea la Comisión
Permanente de Pesca. de Qalicw.

Advertidos E:irrores en eltextorem,itido para su inserción de
la citada Orden, publicada en el "Boletín OUcial del Estado_
número 27. de 1 de febrero de 1972.sa-.tra-nscribe la oportuna
rectificación:

En la página 1847, punto primero. de la Orden, donde s'";!
reseñan los Vocales. entre ..Los Presidentes de los Sindicatos
Provinciales da la Pesca de. laregi6n. ,y ..Tres Patrones Ma,
yores de Cofradías por .cada una'. de laspro~incias de la re
gión, designados por el Sindícato,Nacional de la Pesca,., deberá
figurar: .-

cEI Delegado regional de COmercio. con sede en Vigo--.

- Por cada cien kilogramos defoigrlls _(25 por 100 carne
magra _de cerdo); preViamente -e~p()rta4°s, podrán impor
tarse veintinueve .kllogranlOS- con ,cuatrocientos gramos
(29.400 Kgs.l de carne magrad.e,cerdo. •

Se conSideran mermas el 15 por' 100 de Ja carne a importa'-.

3.° Las opeiaclones de exportación y de bnportaci6n que se
pretendan realIZar al ampal;'Q de esta concesión y alustandos~

a Sus términos,serán sometidas a 1l;lS-, Direcciones Generales
competentes; del ),¡finisteriodeCome:rc:io, alas efectos que a
las mismas-Correspondan.

4.° LaeXPOrt&9ón' ,Precederá,alaunportaci6n, debiendo
hacerse constar de manera eXpre~aen toda~ documentación
necesaria para el desp'-'Ch0. qU8,elsoUcttante:seacoge al ré
gimen derep()SiciónotorgadC) por Ja;p~te:Orden.

Los -pafses _dedestln0 de!j _,las :~X¡h)rtae!on~~ _,serio aqu.eUas
cuya moneda._.de pagO.- sea, converUb1~,PUdl~nc:fu.la Direccion
~nera-l.·de .EXportación•. cuando'Jctes~e, ·opqTtuno. autorizar
e.xportaciones. &: 'los deniás pafsesi;;valed:~ra~ para obtener la
reposición con franquicia.

Las exportaciones réal1zadas a Puertos, ZOnas o depósitos
francos nadonales.también se beneficiarim del régirnen de re
posición en '-análogas condiciones que las destinadllS al extran~

jera.
5.°. Las importadones' deberá~$ersol~'tadas. dentro del

plazo de un año a partir de laf'echadelasrespectivas expor
taciones;

, Los países de origen de .la merdmcía a Unportar con frun o

quicia arancelaria serán todos, aq~Uosc9n los que Espada
mantiene relaciones comerciales: nonnale&, .

Para. obtener .la licencia de ,.irnportaQión ,con franquicia,
los b¡¡1efieiados deberán iustificar,rt':lédl~~ la oportuna. cer
tificación. que: se. han'exportadc'las m~f(:alÍci"as correspondien
tes a la reposición pedida .y.qua,P<lt,·la .CoD)jsaria de Abaste
cimientos y.Transportes no ·.pued,e:··. a.ten<ierse al suministro de
la primera máteria encondiC10nes. "de •precio y calidad exigidas
por el comercio d¡¡, exportaCión.

En ·todocaso, en las solicitudes de importación deberán
constar la feCha de ,la presente Orden, que autoriza el régi
mefl dereposiCióll y la del}dihhrteiio,de-Hacienda, par la que
se otorga. la franquiciAaranceltU'la:

Las· cantidades de .. mercanclas'a '!mp,ottar con franquicia a
que den derecho las. export$Ciones_r~lizadasp6dránser acu
muladas; en todo o enpartf;l. sin<.más limitación que el cum
plimiento del' plaz.oparasoUcttarlalJ~

6.° Se otorgaesta_concesi6npor unperfodo de dos años,
contado a. partir de 1a- fecha' dest;lpU:bl.cación en el ..Boletín
Oficial· del Estado.;

No obstante. las exportaciones: que se hayan efectuado des
de el 1 ele febrero de 1972 hasta 'la .alud,lda :fecha darán tam
bién derecho a. reposición, _siempre <q:ue reúi;tall las requisitos
previstos en la norma. 12. 2.a) de-las co~te,nid,as en la Orden
ministerial- dEl: 15 de .n'ulrzode 1963h~letInQfi~ialdel Estado,.
del 16). p:ara estas exp'orta.ciones,.el'p~'detW año para 50
licittU' la itilportacióneome~zará·.a-contarse :d.e$i$ la focha de
públicación de estaC>rdenene1:._lIQle~uQtlc~aldel Estado».

V' La concesióneaducara -de, moclo'$utouu\tico- si en el tér
mino de un . ai\o. ,'. contado .a ·partir·de' BU .públicación en el
..Boletín Oficial del Estado,. ,no, SEihubiere .realizado ninguna
expoftaeiónal <an1parode la. misma~

8.° La .:Direcci6n General. de.A(iua.na:s,:dentro de su com·
petencia,' adoptarA las medidas que considere .oportunas respec~

to a. la.qorrecta. aplitación del tégbilende reposíct6n que se
concede.

9~(> .LaDi~ión Geiieralde ,_E:xpona.ción podrá dictar las
normas que estime adecuadas paJ1\el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo que comUnico .a" V."l. para _$U conocimiento y efectos.
Dios guarde a V.-I.muchos años,
Madrid, 29 de marzo de 1972.-P. D., el Subsecretf\rio de Co

mercio, Nemeslo FernAndez-Cuesta',

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.
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